
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DÉ VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . ... 75 pesetas.
Semestre ....... 50 —
Irimestre........................... 30 — .
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos’a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación; si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se eütiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo, 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

eñ el. sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del'siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

< En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aí 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MDUNISTHÁHBN PROVMl

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En el, día de la fecha han sido jura
mentados por este Gobierno Civil, don 
Pedro Escudero Atienza y don Lucio 
Gamazo Martín, para prestar servicios 
como guardas jurados por la Asociación 
de Cazadores, Pescadores y Agriculto
res, establecida legalmente en la. ciudad 
de Medina de Ríoseco de esta provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 9 de Diciembre de 19.46. 
El Gobernador civil,.Tomás Romojaro 
Sánchez. .

4.045

GOBIEI^O CIVIL
CIRCULAR

- De conformidad con lo interesado por 
el limo, señor Director del Instituto Na
cional de Estadística, por la presente se 
hace saber a las Corporaciones locales 
de esta provincia qúe deberán facilitar a 
las Delegaciones ProvincialesL del Insti
tuto Nacional de Estadística, y a peti
ción de ellas, los datos relativos a ex
tensión superficial de bienes comunales 
y de propios, al objeto de completar una 
información que se realiza sobre- dis
tribución de la propiedad, rústica en 
España. '

Valladolid, 10 de Diciembre de 1946. 
El Gobernador Civil, Tomás Romojaro.

4.060

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería-

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre

vio informe favorable del señor Inspec.- 
tor municipal Veterinario de Ataqui
nes, y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de .Ataquines, cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de 
este Gobierno civil, de fecha 23 de Sep
tiembre último («Boletín Oficial» de 
la.provincia del día 4 de Octubre 
siguiente), "

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Diciembre de 1946.— 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro,

4.047

Jefatura de Aguas de la Cuenca
del Duero

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se abre información pública 
sobre el proyecto de elevación y conduc
ción de agua para abastecirníento de 
Tordehumos (Valladolid) durante un 
plazo de quince (15) días, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que en el citado .plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que contra dicho 
proyecto estimen convenientes las Cor
poraciones o particulares que se crean 
perjudicados por las obras en. él com
prendidas, a cuyo fin permanecerá ex
puesto al público durante las horas 
hábiles de oficina en esta Jefatura.

NOTA-EXTRACTO PARA LÁ INFORMACIÓN

El proyecto de elevación y conducción 
de agua para abastecimiento de Torde
humos (Valladolid) comprende,las'óbras 
siguientes; ,

Primero. Captación. —En el mismo 
lugar en que está actualmente el pozo 
de aprovisionamiento. Está constituida 
por una galería visitable. Sobre el pozó 
se ha proyectado la caseta en la ,que se 
instala el grupo moto-bomba eléctrico.

Segündo. Conducción.— La tubería 
de impulsión que parte de la captación, 
sigue el camino que va hacia el pueblo 

- en una longitud de doscientos treinta 
y tres (2^3) rnetros, desviándose del 
mismo y dirigiéndose al depósito desde 
este sitio en línea recta atravejsando 
varias eras y el camino vecinal de Torde
humos a Morales de Campos, con una 
longitud total de seiscientos veintiséis 
(626) metros.

Tercero. Depósito. —Se ha situado 
inmediato al pueblo y se proyecta semi- 
enterrado. Su capacidad es de ciento 
cincuenta y quatro (154) metros cúbicos 
y sus dimensiones interiores de 8 por 8 
por 3,10. Lleva adosada la cárnara de 
llaves con todas las precisas para su 
normal funcionamiento.

Cuarto. Abastecimiento.— Desde el 
depósito, parte la tubería de abasteci
miento directamente al pueblo hacia los 
lugares señalados para las cuatro (4)' 
fuentes, que se distribuyen conveniente
mente, '

Quinto. Obras accesorias. — Com
prende los desagües de.las fuéntes, de
pósitos y Captación, además de la.línea 
para conducción de energía eléctrica y 
ef transformador. •

El presupuesto de Ejecución de las 
obras por el sistema de administración 
es de doscientas cincuenta y un mil qui
nientas cincuenta y nueve pesetas y diez 
céntimos (251.559,10) y el de contrata es 
de doscientas, ochenta y ocho mil cua-, 
trocientas seis pesetas y ochenta'y, 408 
céntimos (288.406,82). .

Las tarifas aprobadas provisionalmen
te a aplicar por el Ayuntarniento para el 
consumo de agua, son de 0,54 pesetas 
metro cúbico durante los veinte prime
ros años después de ejecutada la obra y 
0,20 pesetas metro cúbico una vez trans
currido este período. -

Los restantes detalles del proyecto po
drán ser examinados en el ejemplar del 
mismo, expuesto en la Jefatura de Aguas 
del Duero. . ,

Valladolid, 4 de Diciembre de 1946.— 
El Ingeniero jefe de aguas. Angel María 
Llamas.

4.020
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2 ' ' 12 de Diciembre''de 1946

Catastro de Rústica de la provincia de

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo.!*’ 
delServício de 23 de Octubre de 1913, queda aprobado por esta Jc 
rización parcelaria del término de San Pedro de Latarce, con^il

to

Ud Mico-’én Secretante este Ayuntamiento 
‘"por el^plazo de tho días, al objeto de 
íOÍLreclam^cioit

Salv.à^W ïletapardiel, 6 de Diciembre 
^^dé^l94^.--|:itcalde, Alberto de} Río,

4,009-1.728

Resumen calificativo y dasificativo de superficies ^^''^'^' AnHINISTMÁM DE I

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS

Huerta.'..............................'.......,......./...
. Idem ........ . ......... ................................

Cereales, leguminosas y tubérculos (riego)...
Cereal de secano............ . ............. ..
Idem...................... ...........      . ..
Idem...../............................... ............... .............
Idem............... . ............................................ . .........
Idem,.. . ............. ;..'................   :. . .................
Idem....... ............. ............. ............................. .........
Idem......................... ....7...........................
Idem.. ............. ............................. . ...........................
Viña............. ....................... .....................................
Idem.............................................................. ..
Idem............................... ........................................ .
Eras.....................<.,................. . ............. .
Idem......\ .. ............... ............................. ..
Idem................................... ;;................... ........... .
Almendros........ .. ......... ......... . ........................... . .
Praderas................ . ............................... .
Idem....... ............... . ............... ........... ..
Idem.............. ............... . .... ............... . ...
Erial a pastos.........................................................
Pinar albar........ ............................. ................. .

SUPERFICIES

Clases Hectá
reas Areas Centi

áreas

1.® 1 42 72
2.® 19 07

Única 37^ 93
1.® 9 93 63
2.® 100 62 64
3.® 733 12 - 65
4.® 1.038 26 89
5.® 1.122 57 80
6.® 807 82 33
7.® 108 90 43
8.® 15 31 81
1.® 21 67 11
2.® 112 '33 81
3.® 76 49 96
1.® 1 13 68.
2.® 8 26 75
3.® 9 69 95

Onica 38 55
1.® 12 35 81 -
2.® 47 01 80
3.® 4 51 07

Única 96 '14 88
Única 3 05 68

Juzgados de primera iustancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de 
primera instancia de esta villa de Me- 

, dina del Campo y su partido.

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas. Ayunta
mientos y propietarios en general,—El Ingeniero Jefe provincial, Jenaro Rojo Flores,

. 3.919

ÍDHINISTRÍCION HUMCIPAL Ramiro

Casasola de Arión

Para examen ’ 
cuentrari 
días, las IL 
bucíón.^"t 

g^qp’elral ael f- 
' quince <^4^

¡i^Viaclones, se en-
blico por ocHo 
s de la contri- 
/•es para el año 
repartimiento 

^^ plazo de

Diciembre de 
. icichor Tejedor?

3.977-1.725

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1947, queda expuesto al público en 
Secretaría, por término de quince días 
hábiles, a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen. ■

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
por los habitantes de este término muni
cipal y demás entidades enumeradas en 
el artículo 228 del Decreto de 25 de 
Enero, Ordenador de las. Haciendas 
Locales, las rejdamacíones que crean 
conveniente poj los motivos expresados 
en el articulo 229 del citado cuerpo legal.

•^'\>^^^^ ^^^fPlîlàae Esgueva

En la Secretaría de este Ayuntamieníbo*’
están expuestos* al público para oíA re
clamaciones los documentos síguiente^^C 

Repartimiento de prestación personal
y de transportes, por dÍp,<A'S? t é'- 

Repartimiento delDí2^M^ sobre n-
nos, por quince -

Piña de Esgui \v\^^^OK^^bre de 
1946.-El alfaide.

Se hallan 
bién po

Ovilb

aorphadw!
>"1^ Ramiro

puestas 
e d

úblico tam- 
«ír reclama- 
s para 1947, 
.to.

e D46-- 
Gregorio

>á&Ívador de Zapardiel-< roaivauor ue />aparuiei

»,^ Se^halla formado el proyecto de pre- 
' supuesto ordinario para el año próximo 

6 i de 1947. encontrándose expuesto al pú-

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio de menor 
cuantía que en este Júzgado se tramita
ron a instancia de don Gonzalo Rodrí
guez Díez, contra dop Teófilo Jiménez 
Martín (hoy sus herederos), sobre recla
mación de 2.635 pesetas,’ irítereses le
gales y Costas, los que se hallan, en 
ejecución de sentencia, se acordó- sacar 
a primera subasta, por término de ocho 
días, por el precio de tasación y demás 
condiciones que'después se expresarán,, 
los siguientes bienes que fueron embar
gados, . ? .

Un caballo de un metro cuarenta y 
siete centímetros de alzada, d.ç pelo cas
taño, calzado bajo del píe Izquierdo, 
lucero corrido, de diez años de edad; 
tasado en cuatro mil pesetas.

Una máquina de coser, marca «Igle
sias», número 1.586,738, con bobina 
central, tipo antiguo, comó de unos 
treinta y cinco, años: tasada en ocho
cientas pesetas.

Una báscula marca «Igarra», número 
7.267, de veinte kilogramos de; fuerza: 
tasada en ochocientas cincuenta pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
en el domicilio de don^^Eleúterio Sanz 
Gago, vecino de Medina del Campo,, 
donde podrán «er examinados, siendó 
las condicioñes de la subasta:

1 .® Para el remate se ha señalado 
el día veintitrés del actual mes de Di-, 
ciembre, a fas doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de éste Juzgado de pri
mera instancia, sito en la calle de Ga
mazo, número 1, de esta villa.

2 .® Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad, por lo menos, igual al diez 
por ciento del valor por el que los bie
nes salen a subasta.

3 .® Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dél avalúo, las que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Dado en Medina del Campo, a cinco 
de Diciembre de mil novecien,tos cua
renta y seis. —Isaac González. —El secre
tario judicial (ilegible), z

4.033

Smpjreiníí» de le Diputación provincias
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